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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeaade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá Ia que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicaa, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la rnayorparte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En Ia casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, prop.ietarioy labrador; tentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, necino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3)' En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, par ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, aecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, aecino,dom.iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley. s
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza b su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia haUitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, po • ndo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada i, bitante según el ar— .

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negoeios, eomerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aïio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de eada nombre una de estastres palabras, cecino,dorniciliado, tr•anseunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tfculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario'y Iabrador;rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se ernpadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por él Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de-la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe.a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5)' Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habïtualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayór parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, cecino,domiciliado, 6ranseunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y dernáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi•jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. .

(4) En la casilla Residencia k.aGiivalse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

rnilia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso ,y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó calieza de familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él,'su mujer, padres, hijos, parientes, criacLos y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificandq á cada habitante según el ar—

t(culo 11 de la Iey.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Callé, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla ResidenccaIzabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo,al márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. •

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y dernáscircunstancias•de cada una de las personas que habiten en la

ca§a, ernpezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uoo ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está.la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa- .

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada uombre una de estastres palabras, oecino,dom.iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley. t..
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(1) Distrito, Bárrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residenoia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tiaulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:TJn estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgende cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo11 de la ley.
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(1) Distrito,•Barrio, Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes:
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labvador;rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estúdianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. ,
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dom,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley.
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- (1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habitèn en la

casa, empezandopor él,.su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
,(3) . En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuví.ese más de una, todas ellas, pbr ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia lzabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del afío en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, pooiendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor,él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prqfesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su oeupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aíio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oécino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, crrados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,dotniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

,

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la cas,illa Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia haóilualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aun(1ue su fa- •

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,elasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante,etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejernplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habrtual Madrid.  
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, aecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto•laúltima casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe.a de familia expresandoen cada 1(nea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aïio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntarniento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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• (ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la últirna casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de farnilia expresando en cada llnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, traaseu2te, clasificando á cada habitante según el ar—

1

tículo 11 de la ley.
,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parjentes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) ^En la casilla Residencia habitualse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntarniento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanaeiasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y depe.ndientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, eomerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aí'io en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al haeerseel padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se ]lenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de eada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. '4



•

f1o cie padrt®n á que se reYiy1 íelo  1 c3e1 rteglamento
  Sd .

Int(1)
 - ,;.PuM. T.,,A«aa_K.«s,.,oa .

FECHA DEL NACIMIENTO NATURALEZA Residenciá
Tiempode re-. Contribuciónqae satisface Sahe Clasificación

NOMBRES Y APELI.IDOS Rclación Años

—_
Sabe  

de de Estado Profesión (3) habitual
sidencia en el — '

, escri- como

o familia Dia Mes Año eda 4
pueblo

Territorial industria 
leer.

bi,7 habitante
( ) Pueblo Provincia ( )

(5)
.4ños Seses

- — — --—ze.49,

  
6....1

/ 7.~:e.,

4-  . 
'

_ _ -
y  1 ...- .g.-  .    ,

-
 

-  
 

,
- —

-

       -- - ---- - ------- - -- ---- --
f/.77/L-c,

......,
„

 -,  .,  .

 

3 
 

1 -- 

 ' ,¡  
   ;I

„ ,.  
2...

> .. ;

... ,`fIfSG}  
i

igs f  . - ,

, . a. !   

-
, .

,
I

'
I

[

_ 
—

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. .

.
'

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parierrtes,criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resictencia7aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona.Ia mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

rrrilia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, Uecino, domiciliado, transeunle, clasif3candoá cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por éjemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. ,

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) IDistrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de.familia expresando en cada l(nea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, períodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residcncia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aCio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia, se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
.
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• (1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, ageute de negocios, comerciante, etc., etc. ,

'

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) l+'.sta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
•

'

(2) Excepto la itltima casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ell'as, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

cuntratista de Obras públicas, periodista, ageute de negocios, comerciante, etc., etc.  

(4) En la casilla Residencia /zabitual se fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada nornbre una de estastres palabras, vecino,dom•iciliado, transeunte,clasificandò á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley. ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinóó cabeza de farnilia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Pro,fesión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ella$, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia haóitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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